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INFORMACION GENERAL 

Proceso (s): 
Informe capacitación de Participación 
Ciudadana 

Dependencia: 
Secretaria de Gobierno  y participación 
Comunitaria 

Periodo: vigencia2022 

 

INTRODUCCIÓN 
 
Constitución Política: En sus artículos 1 y 2, bases de la participación ciudadana y la 
vida administrativa. Art.  270: La ley organizará las formas y los sistemas de participación 
ciudadana que permitan vigilar la gestión pública que se cumpla en los diversos niveles 
administrativos y sus resultados. Faculta la Ley para garantizar la participación 
ciudadana de manera activa. Democracia Participativa antes éramos una democracia 
Representativa. 
 
La Ley 489 de 1998: Dispuso la democratización para generar confianza, pautas: 
 

• Incorporar a sus planes de desarrollo y gestión de políticas. (Fortalecer) 

• Difundir y promover los mecanismos    

Que el artículo 2º de la Constitución Nacional establece que son fines esenciales del 
Estado: “servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar 
la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un 
orden justo (…)”. 
 

El artículo 342 de la Constitución Política, prevé que en la adopción del Plan de 

Desarrollo se debe hacer efectiva la participación ciudadana en su elaboración, conforme 

a lo establecido en nuestro estatuto fundamental. 

 
Plan de Desarrollo Acuerdo  N°006 - Junio 11 de 2020 “Por el Cual se Adopta el Plan de 
Desarrollo para el Municipio de Ricaurte, Cundinamarca 2020-2023 Ricaurte, Con 
Equidad, Seguridad y Compromiso Social” 
 
Promoción a la participación ciudadana  ODS 16. Promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y 
construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas. 
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OBEJTIVO 
 
Realizar espacios para la articulación y creación de estrategias de promoción la 
participación ciudadana, Empoderando a la ciudadanía como actores autónomos  y 
autodeterminados, formados y plenamente conscientes de sus derechos y deberes en 
el marco del Estado Social Derecho y la Democracia Participativa; con conocimiento 
suficiente de las instituciones públicas, de las estructura del Estado y de los contenidos 
constitucionales y legales, conocedores de los mecanismos de participación ciudadana 
y del control social y de sus alcances. 
 

ALCANCE 
 

Incentivar y aumentar el conocimiento de los medios y mecanismos existentes de la 
participación ciudadana, esto aumentaría la capacidad de sensibilización en la creación 
de las estrategias de promoción a la participación por parte de la ciudadanía, y los 
servidores públicos de la Administración Municipal de Ricaurte, esto con el fin de generar 
prevención frente a las participación y liderazgo de cada uno. 

 
NORMATIVIDAD 

 
Constitución Política de Colombia de 1991: 
 
Artículo 1º Colombia es un Estado social de derecho organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista. 
 
Artículo 2º Fines esenciales del Estado: 
 
Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes ciudadanos. 
 
Facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación 
 
Defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades. 
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Artículo 103 “Son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su  soberanía: 
el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto,  la iniciativa 
legislativa y la revocatoria del mandato.’’ 
 
Artículo 270   “La   ley   organizará   las     formas     y   los     sistemas  de participación 
ciudadana que permitan vigilar la gestión pública que se cumpla en  los diversos niveles 
administrativos y sus resultados” 
 
LEY 1757 DE 2015 ESTATUTO DE LA PARTICIPACION DEMOCRATICA EN 
COLOMBIA 
Objeto: Promover, proteger y garantizar modalidades del derecho a participar en la vida 
política, administrativa, económica, social y cultural, y controlar el poder  político. 
 

DEFINICIONES 
 
Participación Ciudadana: Constituye el derecho- obligación de la ciudadanía, de hacer 
parte en el control y seguimiento a la gestión y desempeño de los servidores públicos, 
a través de los mecanismos constitucionales y legales dispuestos para ello. Ver 
Rendición de Cuentas, Transparencia, Audiencia Pública, Control Social, Veeduría. 
 
Cabildo Abierto: es la reunión pública de los concejos distritales, municipales o de las 
juntas administradoras locales, en la cual los habitantes pueden participar directamente 
con el fin de discutir asuntos de interés para la comunidad. 
 
Revocatoria del Mandato: derecho político, por medio del cual los ciudadanos dan por 
terminado el mandato que le han conferido a un Gobernador o a un alcalde. 
 
Consulta Popular: es la institución mediante la cual, una pregunta de carácter general 
sobre un asunto de trascendencia nacional, departamental, municipal, distrital o local, 
es sometido según el caso por el Presidente de la República, el Gobernador o el Alcalde, 
a consideración del pueblo para que éste se pronuncie formalmente al respecto. 
 
Referendo: Es la convocatoria que se hace al pueblo para que apruebe o rechace un 
proyecto de norma jurídica (referendo aprobatorio) o derogue o no una norma que se 
encuentre ya vigente (referendo derogatorio). 
 
Plebiscito: Es el pronunciamiento del pueblo convocado por el Presidente de la 
República, mediante el  cual apoya o rechaza una determinada decisión del Ejecutivo. 
 
Cabildo Abierto Iniciativa Popular y Normativa ante las Corporaciones Públicas: 
Es el derecho político de un grupo de ciudadanos de presentar Proyecto de Acto 
legislativo y de ley, de Ordenanza de Acuerdo y de Resolución y demás resoluciones de 
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las corporaciones de las entidades  territoriales, para que sean debatidos, modificados, 
aprobados o negados en la corporación pública  respectiva. 
 
Autonomía: La Nación y las entidades territoriales ejercerán libremente sus funciones 
en materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a cada una de 
ellas se les haya específicamente asignado en la Constitución y la ley, así como a las 
disposiciones y principios contenidos en la presente Ley Orgánica 
 
Ordenación de competencias: En el contenido de los planes de desarrollo se tendrán 
en cuenta, para efectos del ejercicio de las respectivas competencias, la observancia de 
los criterios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad. 
 
Coordinación Las autoridades: de planeación del orden nacional, regional y las 
entidades territoriales, deberán garantizar que exista la debida armonía y coherencia 
entre las actividades que realicen a su interior y en relación con las demás instancias 
territoriales, `para efectos de la formulación, ejecución y evaluación de sus planes de 
desarrollo. 
Consistencia: Modificado por el art 9, ley 1473 de 2011. Con el fin de asegurar la 
estabilidad macroeconómica y financiera, los planes de gasto derivados de los planes 
de desarrollo deberán ser consistentes con las proyecciones de ingresos y de 
financiación, de acuerdo con las restricciones del programa financiero del sector público 
y de la programación financiera para toda la economía que sea congruente con dicha 
estabilidad. 
 
Prioridad del Gasto Público Social: Para asegurar la consolidación progresiva del 
bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en la 
elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo de la Nación y de las 
entidades territoriales se deberá tener como criterio especial en la distribución territorial 
del gasto público el número de personas con necesidades básicas insatisfechas, la 
población y la eficiencia fiscal y administrativa, y que el gasto público social tenga 
prioridad sobre cualquier otra asignación. 
 
Continuidad: Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y 
proyectos que se incluyan en los planes de desarrollo nacionales y de las entidades 
territoriales, las respectivas autoridades de planeación propenderán porque aquéllos y 
tengan cabal culminación. 
 
Participación: Durante el proceso de discusión de los planes de desarrollo, las 
autoridades de planeación velarán porque se hagan efectivos los procedimientos de 
participación ciudadana previstos en la presente Ley. 
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PLAN DE TRABAJO 
 

En primera medida, se solicitó mediante oficios No. S.G.P.C. 463-2022 y 593-2022 

solicitud a la Gobernación de Cundinamarca al  Doctor Miguel Ángel Barboza, 

Director de Asuntos Municipales de la Secretaría de Gobierno, con el fin de solicitar  

capacitaciones de Participación Ciudadana e implementación de la política pública 

de participación Ciudadana, presupuestos participativos, veedurías, conformación 

de los Consejos Territoriales de participación Ciudadana, y titulaciones, donde se 

recibe respuesta favorable y asignación de la capacitación para el 1 de Diciembre 

del 2022. 

Posteriormente se remite Invitación a la capacitación de Participación Ciudadana 

con Oficio No. S.G.P.C. 605-2022   a los Secretarios, Directores Administrativos y 

Jefes de Oficina de Alcaldía de Ricaurte, donde se le informa que la capacitación 

será realizada en la Casa de la Cultura (Pacandé) el 1 de Diciembre del 2022 a las 

10:00 am. 

Se inicia la capacitación con la asistencia de la Doctora Gloria Ricardo Doncel 

Alcaldesa de Ricaurte,  Doctor José Alonso Cuenca Gómez Personero Municipal 

de Ricaurte, Doctor Miguel Ángel Barboza, Director de Asuntos Municipales de la 

Secretaría de Gobierno y equipo de trabajo, donde da a conocer los diferentes 

programas que se llevan a cabo en la dirección que lidera, nos presenta la 

importancia que la ciudadanía haga parte  ya que se le esta contribuyendo a un 

derecho fundamental a la participación democrática, a la Intervención de los 

ciudadanos en la conformación, ejercicio y control del poder político. Se anexa una 

de las fichas más relevantes de la capacitación, Se da por culminada la capacitación 

se agradece a los asistentes por la atención brindada. 

La población beneficiado fue el personal de la Alcaldía de Ricaurte, Concejales, 
Personero, Presidentes de JAC, líderes y comunidad donde se les dio la oportunidad 

http://www.ricaurte-cundinamarca.gov.co/
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que aumentaran la capacidad y se fortaleciera su conocimiento a los derechos de la 
participación ciudadana, los Mecanismos de Participación en Colombia, Espacios e 
instancias de Participación. Contribuyendo así al cumplimiento de la meta del Programa: 
Promoción a la participación ciudadana  y del Plan de Gestión Institucional MIPG 2022  
parte de la Sexta Dimensión Información y comunicación. 
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ANEXOS: 

 
Presentaciones: (Cartilla Presupuesto Participativo, Participación Ciudadana, 
Presentación Final Gobernación Veeduría Con Videos) 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 
 

JAIME MEDINA RAMOS 
Secretario de Gobierno y Participación Comunitaria. 

 
 
 
 
Elaboro: María Alejandra Gonzalez Lozada- Contratista  
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